
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

Primero: Detalles sobre las modificaciones a implementar en el plan de vacunación teniendo
en cuenta las declaraciones públicas nacionales sobre la vacuna de origen chino Sinopharm.-

Segundo: Precisiones sobre la  aplicación de segundas dosis  en los casos de vacunas que
tienen  dos  componentes,  teniendo  en  cuenta  que  se  están  distanciando  las  fechas  de
aplicación.-

Tercero: Especificar los proveedores o laboratorios con los que la provincia de ha tomado
contacto para realizar compra directa de vacunas y cuáles son los términos de la negociación
que se pretende lograr (Cantidad de vacunas que se pretenden comprar, plazos, modalidad de
pago, etc.).-

Sala de Sesiones. Paraná, 14 de abril de 2021.-

           CARLOS SABOLDELLI                             ANGEL FRANCISCO GIANO
         Secretario Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados
 


